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planes Morrison, Winnetka y Dalton.—^Procedimientos comple
mentarios.—^Didáctica especial para retrasados escolares.

Tema 11. El método como conciencia activa del ideal edu
cativo.—^La lección: su estructura.—Características de una lec
ción.—Clases de lecciones.—Graduación de lecciones.—Prepara
ción de lecciones.—^Los cuadernos de clases.

Tema 12. La enseñanza del lenguaje.—Conversación, elocu
ción, lenguaje y pensamiento.—Lectura y escritura.—^E) dictado 
y los procediinientos didácticos preventivos.—Composición es
crita y oral.—Gramática e iniciación literaria.

Tema 13. Iniciación en el cálculo aritmético.—Casos de di
ficultad especial.—Abstración y sensibilización de la enseñanza 
de la Geometría.—^ÉIl razonamiento matemático en los proble
mas del cálculo y medida.

Tema 14. Valor formativo de las enseñanzas físico-natura
les,—Procedimientos experimentales de enseñanza.—Problemas 
didáctic<» que plantean las recientes conquistas científicas.

Tema 15. La» Geografía, ciencia natural y ciencia político- 
social; sus fines.—^Métodos de enseñanza.—^Medios que deben 
utilizarse.—^Libros de viajes, exploraciones y descubrimientos.

Tema 16. La enseñanza de la Historia como transmisión de 
valores humanos.—Í5í conocimiento de la Historie y la educa
ción patriótica.—^Métodos y medios de enseñanza.—^Relatos, anec- 
dotanos y efemérides.

Tema 17. La enseñanza de la Religión.—Métodos especiales. 
Interés de la Apologética en la instrucción’religiosa de los re
clusos.—Dirección litúrgica de esta enseñanza.—Especial ten
dencia hacia la formación moral.

Tema 18. Las enseñanzas artísticas en la formación integral 
del hombre.—El dibujo como expresión, como arte y como téc
nica.—^iñiclacióíi musical.—^La práctica musical como medio edu
cativo.—^Artesanía artística.

Tema 19. Enseñanza profesional.—Proceso del aprendizaje. 
TitX)S de formación profesional.—^Readaptación profesional por 
las diferencias vocacionales y ambientales.

Tema 20. El trabajo en la reforma del delincuente.—Natu- 
ralesía y claslñcación del trabajo.—El trabajo como medio de 
cottecelón.-É31 trabajo, fuente de perfeccionamiento humano. 

' Tetna 21. organización de la Escuela del Maestro único.— 
CláSiflcación y agrupación de los escolares; diferentes sistemas 
de claslflcación.—Actividades del Maestro.—Auxiliares del Maes
tro de Prisiones.

Tema 22. Planificación del trabajo escolar.—Criterios gene
rales.—^áses de planes.—^Elaboración del programa escolar.— 
Realización del programa en la Escuela.

Tema 23. El horario escolar en relación con el programa 
escolar y con la higiene mental.—Aplicación especial a las Es
cuelas de Prisiones.^Hqrario escolar y horario de servicios.

Tema 24. Distribución de los períodos de actividad y des
canso foiinativos.—^Psicopedagogía del recreo.—^Recreaciones for- 
matlYAS.—Ía biblioteca como instrumento de recreación espi
ritual.—^Proyecciones cinema^ráficas en las Prisiones.—^Repre
sentaciones escénicas.—^Influjo pernicioso de la ociosidad.

Téma 25. El libro escolar.—Libros de estudio, de lectura y 
de consulta; sus cualidades.—«Enciclopedia escolar»; sus ven
tajas e inconvenientes.—La biblioteca; su interés escolar y 
social.

Madrid, 7 de eneró de 1963.
ITURMENDI

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Alicante referente al concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Ordenanza y otra de Guardano- 
ches, mecánico, del Instituto Provincial de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, y las bases de la 
convocatoria del concurso-oposición para la provisión de una 
plaza de Ordenanza y otra de Guardanoches, mecánico, del 
Instituto Provincial de Sanidad, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de febrero de 1963, a continuación se re- 
lacloná el personal aspirante para cubrir las dos plazas vacan
tes, que reúne todas las condiciones exigidas en el mismo:

Don Antonio Alcalá de Vargas-Machuca, y 
Don Francisco González Cayuela.

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios ha quedado cons
tituido por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Perepérez Pa- 
lAu, Jefe provincial de Sanidad.

Suplente: Don Rafael Martínez Morellá, Subjefe provincial
de gaaiciad

Vocales: Don Agustín Llopis Mari, Inspector provincial ae 
Farmacia, y don Jasé Manuel Peralta Navarro, Inspector pro
vincial de Sanidad Veterinaria.

Este Tribunal acordó convocar a los aspirantes, ambos para 
la plaza de Ordenanza vacante en este Instituto, para el día 3 
de febrero próximo, a las diecisiete horas, para la práctica de 
los ejercicios, que tendrán lugar en la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

No habiéndose presentado solicitudes que reunieran todas las 
condiciones señaladas en las bases del concurso-oposicióii para 
cubrir la plaza de Guardanoches, mecánico, queda declarado 
desierto.

Alicante, 13 de enero de 1964.—^E1 Jefe provincial.—201-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gra
nada referente a la convocatoria de concurso-oposición 
libre para cubrir una plaza de Celador en esta pro
vincia.

En virtud de autorización de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de fecha 8 de agosto de 1962,

Esta Jefatura convocó el 14 de septiembre de 1963 concurso- 
oposición entre Capataces de brigada para proveer la vacante 
de Celador, convocatoria que se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado» los días 
18 y 28, respectivamente, del mismo mes y año,, sin que se pre
sentara ninguna solicitud en el plazo de treinta días establecido 
en la base tercera de la convocatoria.

Por todo lo cual, y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 26 del Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado de 13 de julio de 1961, esta Jefatura ha resuelto 
convocar concurso-oposición libre para cubrir la plaza vacante 
de Celador, rigiendo las mismas bases del concurso-oposición, re
cogidos en los diarios oficiales anteriormente citados.

Granada, 8 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—254-E.

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del Puer
to de San Esteban de Pravia por la que se anuncia con
curso para proveer una vacante de Delineante proyeo 
tista en la plantilla del personal Técnico auxiliar de 
dicha Junta.

Vacante en la plantilla del personal Técnico-auxiliar de esta 
Junta una plaza de Delineante proyectista, se anuncia con
curso-oposición para su previsión de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos de 10 de mayo de 1957 y 24 de enero de 1958, 
y en virtud de la autorización concedida por Orden de la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas de 1 de agosto 
de. 1962, con arregló ar las siguientes bases:

1. a Para tomar parte en el concurso se requiere ser español, 
haber cumplido la edad de veintiún años sin haber rebasado 
los cuarenta el día que finalice el plazo de presentación de 
instancias, observar buena conducta, carecer de antecedentes 
penales, no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función y acreditar estar en pósesión del 
título de Delineante Proyectista o título equivalente. Para el 
personal de Junta u Organismos de Puertos, el límite máximo 
de edad queda establecido en cincuenta y cinco años.

2. *^ La provisión se hará teniendo en cuenta lo que precep
túa la Ley de 17 de julio de 1947.

3. a Serán preferidos:
a) Los que estén prestando servicio en esta Junta.
b) Los que hayan prestados servicios en esta Junta o estén 

en otra u otros Organismos de Puertos.
c) Los que aleguen méritos especiales, tales como cargos 

superiores desempeñados, etcétera.
4. a En cumplimiento de las Ordenes ministeriales de 1 de 

diciembre de 1953 y 31 de octubre de 1955, se fija el derecho 
preferente para ocupar la vacante de Delineante Proyectista, 
a los Delineantes de Obras Públicas, eximiéndoles de verificar 
el examen y pruebas de aptitud que preceptúa el Estatuto regla
mentario del personal administrativo, técnico auxliar, meramente 
auxiliar y subalterno de Juntas de Obras, Comisiones Adminis
trativas y demás Servicios de Puertos de 23 de julio de 1953.

5. ^ Los interesados deberán dirigir instancias al señor Inge
niero Director de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
San Esteban de Pravia, detallando en la misma, de conformidad 
con el artículo sexto del Decreto de 10 de mayo de 1957, que
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aprueba el Reglamento de Opo^ónes y Cpncursos que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigida&j así como cqantos 
méritos considere y que puedan ser tenidos en cuenta en el 
concurso-oposición. Una vez resuelto eí concurso-oposición, el 
que resulte propuesto para ocupar ía plaza que se convoca vendrá 
obligado a presentar, dentro del plazo de treinta días, 'contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, debidamente reinte
grados, los documentos que siguen:

Copia de su titulo de Delineante Proyectista, o del que posea, 
debidamente legalizado.

Certificado de buena conducta político-social expedido por 
las autoridades competentes.

Certificado negativo de antecedentes penales.
Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 

contagiosa ni defecto físico que le impida desempeftár dicho 
cargo.

Partida de nacimiento legalizada y legitimada.
Los demás documentos que acrediten los méritos alegados y 

que puedan ser tenidos en cuenta en el concurso

6. » El plazo de presentación de instancias, en las oficinas
de esta Dirección Facultativa, es el de treinta días hábiles, conta.- 
dos a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». . « x, ^

7. ^ El sueldo asignado a la plaza de Delineante Proyectista 
de la Junta es de 18.240 pesetas anuales más el complemento, 
también anual, de 20.760 pesetas y los demás emolumentos le
gales autorizados para los de su clase.

San Esteban de Pravia, 13 de enero de 1964.—El Ingeniero- 
Director, Tomás Gudín Fernández.—206-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública relación complementaria de 
admitidos al concurso-oposición a la cátedra de ^Con
trapunto y Fugara de los Conservatorios de MúsUía de 
valencia y Sevilla.

Terminado el nuevo plazo de admisión concedido por Orden 
ministerial de 30 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de octubre) para el concurso oposición a la cá
tedra de «Contrapunto y Fuga» del Conservatorio de Música 
de Valencia, al agregarse al mismo otra cátedra de la misma 
asignatura vacante en el Conservatorio de Música de Sevilla,

Esta Dirección General hace público la admisión al expre
sado concurso-oposición de los siguientes aspirantes:

Don Román Alís Flores.
Don Manuel Almansa Calzado.

Quienes se unirán, con los mismos derechos, a los aspiran
tes ya admitidos por Resolución de 30 de enero de 1961 («Bole
tín Oficial del Estado» de 21 de febrero).

Madrid, 10 de enero de 1964.—El Dircetor general, Gratinia- 
no Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se rectifica la de 14 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estadoy> de 4 y 7 de enero) que 
convocó concurso-oposición de carácter libre para cu
brir plazas de Profesores numerarios en Centros ae 
Enseñanza Media y Profesional.

Habiéndose padecido error en la Resolución de esta Direc
ción General de 14 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 y 7 de enero actual), por la que se convocó con
curso-oposición, de carácter libre, para cubrir plazas de Pro
fesores numerarios en Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, se rectifica la misma en el sentido de que la plaza de Cee, 
que se incluye en el ciclo de Ciencias de la Naturalza, queda 
excluida de la convocatoria 'de referencia por encontrarse cu
bierta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1964.—^El Director general, Vicente 

Aleixandre.

Sr. Jefe de la Sección de ^señanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se admite a don Pedro Tabueñea 
Perchin a temar parte en la oposición a la cátedtd del 
grupo III, «Física», de las Escuelas Téeñieas de Peritos 
Agrícolas de Madrid y Valencm.

Habiendo acreditado don Pedro Tabuenca Perchin el dere
cho a tomar parte en la oposición a la cátedra del grupo III, 
«Física», de las Bbcuelas Técnicas de Peritos Agrícolas de Ma
drid y Valencia, convocada por Orden de 8 de junio de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26),

Esta Dirección General ha resuelto sé incluya al menciona
do opositor entre los a^^irantes definitivamente admitidos a 
la práctica de los ejercicios de dicha oposición y cuya lista fué 
publicaxla en el «Boletín Oficial del Estado» del día 24 de octu
bre último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos afios.
Madrid, 8 de enero de 1964.—El Director general, Pió GKw?oía 

Escudero.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas' por la que se admite a don Pedro Tdbueneá 
J^erchín a tomar parte en la oposición a la cátedra del 
grupo II, «Fisicfi», de la Escuela Técnica de Peritos 
Aeronáuticos.

Habiendo acreditado don Pedro Tabuenca Perchin el de
recho a tomar parte en la oposición a la cátedra del grupo II, 
«Física», de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos, con
vocada por Orden de 8 de junio de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 24),

Esta Dirección General ha resuelto se incluya al menciona
do opositor entre los aspirantes definitivamente admitidos a la 
práctica de los ejercicios de dicha oposición y cuya lista fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 5 de no
viembre último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a 'V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1964.—El Director general, Pío Garda 

Escudero.
Sr Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plaads de 

Inspectores de la Escala Técnica del Cuerpo NadónaX 
de inspectores de Trabajo, por la que se convoca a los 
opositores.

Por la presente se cita a los opositores admitidos definitiva
mente a las oposiciones para cubrir veinte plazas de Inspecto
res de la Escala Técnica del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo, convocadas por Orden ministerial de 6 de íhayo 
de 1963, para hacer su presentación el día 10 de febrero de 1964, 
a las cinco de la tarde, en el salón de actos del Ministerio de 
Trabajo, a fin de dar comienzo, en primera vuelta, al primer 
ejercicio de las* mismas.

Madrid, 15 de enero de 1964,—El Presidente, Ricardo Gómez- 
Acebo.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alicante 

referente a la oposición para cubrir una plaza de Prac
ticante de la Beneficencia Provincial.

El Tribunal censor de la oposición convocada por acuerdo 
de 27 de junio pasado para cubrir una plaza de Practicante de la 
Beneficencia Provincial ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Dos .Ascencip Navarro Maroili, Presidente acci
dental de la excelentísima Diputación.

Vocales: Don José Luis Mira Ortuño, Profesor del Instituto 
de Enseñanza Media; ^on Luis Rivera Pérez, Director faculta
tivo del Hospital Provincial; don Pablo de la Vega Gutiérrez, 
Director facultativo del Sanatorio Psiquiátrico; dm José Llopis 
Díeas, BittsidfiíQte del oolQgio Oftelca dé WémÉooa Sa-


